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I_RI VISADO LOS LSTADOS [IMANCILROS CON SUS CORRESPONDIENTES 
ANEXOS, DE LA COMPAÑIA GALARZAMOTORS $ 4, POR HI LJIRCICIO. 
TCONOMILO ILRMINADO 11 31 DL DICILMBRL DLL 2012 ASI COMO 
TAMBIEN EL ESTADO DE PATRIMONIO DF LOS ACCIONISIAS Y MM 
CAMBIOS EN TA SELL ACIÓN LINANCILRA POR 11 AÑO TERMINADO EN 
TSA FTCHA ESTOS ESTADOS SON DE RESPONSABILIDAD De LA 
GERENCIA DE La COMPAÑÍA. MI RESPONSABILIDAD ES PXDRESAR UNA 
OPINION SOBRI TOS MI NCIONADOS ] 5 LADOS LÍNANCH ROS 

MI EXAMEN SE REALIZO DE ACUERDO CON'NORMAS DE INE RVENC ION 
Dé CUEN LAS ESTAS NORMAS RI QUIE RUN DI PLANLACIÓN Y EJ CLCION 
DE UNA RIVISION QUÍ 11NGA COMO OBITIVO OBTINER UNA 
SIGURIDAD RAZONARIF Y DITTRMINAR SI LOS ESTADOS FINANCIEROS 
SE ENCUENTRAN LIBRES DE ERRORES SIGNIFICA JIVOS LA RI VISION 
INCLUYO AQUI] AS PRUIBAS DI LOS REGISTROS DE CONTABILIDAD Y 
OTROS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE RESPALDAN 1AS 
LRANSACCIONIS RIGISIRADAS Y SU REVI] ACIÓN FN LOS ESTADOS 
TINANCTROS [4 RUVISION 1AMRITN INCLUYO LA DETERMINACIÓN 
DLL LSO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENFRA!MENIt 
ACEPTADOS EN EL ECUADOR Y LAS ESTIMACIÓN! > IMPORIANITS 
RIALIZADAS POR TA GIRINCIA, A MI CRITERIO TL TRABAJO DE 
ANALISIS EFECTUADO — ESTABLECE BASES RAZONABIIS PARA MD 
OPINIÓN 

  

SI MAN UTILIZADO PROC) DIMILNIOS ADICIONA] LS DI INTERVENCIÓN 
QUE HE LLEVADO A CABO PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL 
ARJICULO 279. NUMI RAI 4 DELLA LEY DE COMPAÑIAS DEBO RIA AL CAR 
QUE OBTUVE TODAS LAS INFORMACIONES NECESARIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE_MIS. FUNCIONES LA CONIABILIDAD SE LLEVA 
CONTORME A LAS NORMAS J1GrAT15 LAS OPIRACIONLS LN LLLAS 
REGISTRADAS ASI COMO LOS ACTOS Y DISPOSICIONES DE LOS 
ADMINISIRANORIS SI_ UUSIARON A 10S ESIAJULOS DI LA JUNIA 
GENERAL DE ACCIONISTAS Y DLL DIRLCIORIO LL SISTEMA DE CONTROL



INIFRNO EN TERMINOS GENERALES 1S ADECUADO, LOS LIBROS Dr 
ACTAS Y REGISTROS, LOS COMPROBANTES DI. CUENTAS Y 1A 
CORRYSPONDENCIA LLEVAN Y MANTIENIN ADECUADAMENTE, ASI 
COMO TAMBIEN 1.4 CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DI. LOS BIENES Di LA. 
COMPAÑÍA SON SASTIFACIORIAS 

    

ADICIONALMENTE», MI !XAMEN SE EFECI! 0 DE ACUERDO A NORMAS DE 
INTERVENCION GFNERALMENTE ACEPTADAS, CÓN 11 PROPÓSITO DI 
FORMARME UNA OPINIÓN SOBRE DICHOS ESI ADOS FINANCIEROS. ESTAS 
NORMAS REQUIEREN QUE LA REVISIÓN SEA DISEÑADA Y REALIZADA 
PARA OBTENER CER!ZA RAZONABLE SI 1.09 ESTADOS FINANCI,ROS NO 
CONTIENEN ¿2XPOSICIONES ERRÓNIAS DE CARÁCILR SIGNIFICATIVO 
INCLUYI: HL EXAMEN A BASI DE PRUEBAS DI: LAS EVIDENCIAS QUE 
SOPORTAN LAS CIFRAS Y LAS REVELACIONTS PRESENTADAS EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

    

EL CUMPLIMIENTO Dl 14 COMPAÑÍA, 1) SUS OBLIGACIONES COMO 
AGENTE Dh RITENCION Y PRECETOR DEL IMPUESTO A LA RENTA, ASI 
(COMO 1/08 CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS. 
SON RESPONSABILIDAD DE SU ADMINISIRACIÓN ESTOS CRITERIOS 
PODRÍAN NO SIR COMPARTIDOS POR 1.45 AUTORIDAD!-S COMPETEN? 
PARA ORTENER UNA CGRTIZA RAZONABI! ML SI LOS N'SIADOS 
TINANCIEROS NO CONTIENEN EXPOSICIONES ERRÓNEAS DE CARÁCTER 
SIÓNILICA FIVO, SE EFECTUARON PRLEBAS Dbl CUMPLIMIENTO 191 LAS 
MUNCIONADAS OBLIGACIONES. 

    

    
    

Sh KISALIZO TAMBIEN UN ANÁLISIS COMI'ARAMVO DE LAS CIFRAS DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS, CUYOS RESULTADOS ES 14. PRODUCTO DI 
VARIACIONES NORMALES 111 DESARROLLO 1): LAS OPERACIONES DE 
LA COMPAÑIA, EN 1.O QUE A SULINBA DI! NIGOCIOS Sis RIMIFRE, 

  

    

EN BASE A TODO 10 EXP M'STO, ES DE MI OPINIÓN QUE 1:08 ESTADOS 
FINANCIEROS —— REFERIDOS — ANTERIORMENTI — PRESENIAN 
RAZONANRLEMENTE LA SINUACION FINANCIERA DE GALARZAMOTORS 

AL 31 DI DICILMBRE DEL. 2012 Y EL RESULTADO DE SUS 
OPERACIONES Y LOS CAMBIOS EN SU SITUACIÓN FINANCIERA POR [3 
AÑO TIERMINADO EN ISA 11,CHA, DE CONFORMIDAD CON PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD GINTRALMENTE ACIPTADOS EN EL ECUADOR, 

  

    

    

ASIMISMO EL KISSUI LADO DE MI REVISIÓN NO REVELO SITUACIONES EN 
LAS 1RANSACCIONES EXAMINADAS QUE EN MI OPINIÓN CONSTITUYAN 
INCUMPLIMIENTO SIGINIMICATIVO * Dh LAS OBLIGACIONES DL 
GALARZAMOTORS 5.4, COMO AGENTE DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN 
DEI. IMPUESTO A La RENIA DIRANTE EL AÑO TERMINADO EL 33 Dl: 

DICIEMBRE: 104 2012 

 


